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CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de junio de 2021, le informo al señor juez, 

que para el miércoles 23 de junio próximo, se encuentra fijada audiencia para 

llevar a cabo en las instalaciones del despacho en Buenaventura, por lo que es 

un hecho notorio la situación por la que se encuentrra el país en estos 

momentos sobre el orden público y el alto contagio del Covid 19. Sírvase 

proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y teniendo en cuenta que los disturbios que a la 

fecha se presentan en el país impiden el traslado del titular y las partes 

interesadas para el día miércoles 23 de junio próximo a las instalaciones del 

despacho ubicado en Buenaventura y el alto contagio del virus Covid 19, se 

ordenará APLAZAR la diligencia programada mediante auto No. 765 del 24 de 

mayo de 2021 y se fijará nueva fecha una vez se tenga la certeza que se pueda 

realizar. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: APLAZAR la diligencia programada para el próximo miércoles 23 

de junio de 2021, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Una vez se tenga la certeza que se pueda realizar la diligencia, se 

fijará nueva fecha para su realización. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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